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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	2 5 8 - 2o1 a GRJ/GRI 

Huancayo, 	JUL Lulu 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 391-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 03 de julio del 2018, 
relacionado al error material consignado en el contenido de la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 234-2018-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2018, que 
aprueba el Expediente de Liquidación Técnico Financiera Contrato de la obra: 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, 

ISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
_ 	3907, y; 

¡ 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Técnico N° 391-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 03 de 
julio del 2018, la Sub Gerencia de Liquidación y Supervisión de Obras, solicita corrección 
de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 234-2018-GRJ/GRI de fecha 

‘EGia-9 de junio del 2018, que aprueba el Expediente de Liquidación Técnico Financiera 
AF e trato de la obra: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS 

CIPALES VIAS DEL, DISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", 
CODIGO SNIP N° 303907. 

J,/ 
Que, en la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 234-2018- 

-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2018, se observan diversos errores los cuales resultan 
indispensable su aclaración y/o corrección siendo como sigue: 

• DONDE DICE: En el párrafo dos de la parte del considerando: 
"...Que, mediante el CONTRATO N° 219-2016-GRJ/ORAF, de fecha 02 de junio 
del año 2016, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, 

STRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
3907, de una parte el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa 
NSORCIO CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA 

SEBASTIAN CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 

_m _f" (5. AA & SE EIRL.) Presentado por su representante común Sr. ALIAGA 
ARAUCO ANGEL...". 

• DONDE DICE: En el párrafo tres de la parte del considerando: 
"...Que, según Acta de Recepción de Obra (en base a la RGRI N° 435-2017- 
GRJ/GRI, de fecha 01/12/2017), conformado por los siguientes: Presidente: ING. 
DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de Planta de la SGSLO), Secretario: 
ING. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ (Coordinador de Obra de la 
SGSLO), Asesor: ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA (Supervisor de 
Obra), por el Contratista CONSORCIO SANTA ANA" representante legal Sr. 
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ANGEL ALIAGA ARAUCO, El residente de Obra: ING. WILBERT SOTOMAYOR 
GUTIERREZ.. " 

• DONDE DICE: En el párrafo séptimo de la cita de antecedente párrafo once de la 
parte del considerando: 
"...SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ-
Coordinador de Obra, Asesor: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder)... 

• DONDE DICE: En el párrafo séptimo de la cita de la recepción de obras párrafo 
uno de la parte del considerando: 

--, 

	

--------- 	"...Con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL de INFRAESTRUCTURA N°  O 172„ 
435-2017-GRJ/GRI, de fecha 01 de diciembre de 2017 se designa el Comité 

Zy,c,',",de Recepción de la Obra conformado por los siguientes profesionales: 
PRESIDENTE: Ing. DAVID ABEL ZURITA PUENTE- Personal de Planta de la 
SGSLO, SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ-
Coordinador de Obra, ASESOR: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA..." 

• DONDE DICE: En el ARTÍCULO PRIMERO de la parte resolutiva: 
"...CONTRATO N°  219-2016-GRJ/ORAF, de fecha 02/06/2016, se suscribe 

	

//,<-4-1G 	el Contrato de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 
EREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, DISTRITO DE CHONGOS 

ilm 	• p 	JO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 303907, de una parte el 
o biemo Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSORCIO 

i 	 APRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN ss,  
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL 	ÁRABE 	S.A.) 	(3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI 
S.A. C.) (5. AA & SE EIRL.) presentado por su 	representante común Sr. 
ALIAGA ARAUCO ANGEL..." 

• DONDE DICE: En el ARTÍCULO TERCERO de la parte resolutiva: 
...representante Legal Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y el RESIDENTE DE 

OBRA ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ..." 

	 • DONDE DICE: En el ARTÍCULO CUARTO de la parte resolutiva: 
-̀ „,CONTRATISTA EJECUTOR: El CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado 

por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL 
ÁRABE S.A.) (3. CONSTRUCTORA GRUPO 
ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) presentado por su representante 
común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL. 

RESIDENTE DE OBRA : ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ CIP N° 
74254 " 

• DEBE DECIR En el párrafo dos de la parte del considerando: 
"...Que, mediante el CONTRATO N°  219-2016-GRJ/GGR, de fecha 02 de 
noviembre del año 2016, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VÍAS DEL, 
DISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
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303907, de una parte el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa 
CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA 
SEBASTIAN CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) Presentado por su representantes comunes Sr. ALIAGA 
ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN " 

• DEBE DECIR: En el párrafo tres de la parte del considerando: 
"...Que, según Acta de Recepción de Obra (en base a la RGRI N° 435-2017- 
GRJ/GRI, de fecha 09/01/2018), conformado por los siguientes: Presidente: ING. 
DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de Planta de la SGSLO), Secretario: 
ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES (Coordinador de Obra de la SGSLO), Asesor: 
ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA (Supervisor de Obra), por el 
Contratista CONSORCIO CAPRICORNIO" representantes comunes legal Sr. 
ANGEL ALIAGA ARAUCO y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN, 
El Residente de Obra: ING. WILBERT SOTOMAYOR GUTIERREZ..." 

DEBE DECIR: En el párrafo séptimo de la cita de antecedente párrafo once de la 
,c,p. 

'arte del considerando: 
8pA5 	.SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ- 

Coordinador de Obra, Asesor: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder). 
Con RESOLUCIÓN N° 007-2018-GRJ/GRI, de fecha 09 de enero de 2018, se 
reconforma el comité de recepción de obra conformado por los siguientes 
profesionales: PRESIDENTE: ING. DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de 
Planta de la SGSLO), SECRETARIO: ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES 

9‘e•GIN,4"ersonal de Planta de la SGSLO), Asesor: ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
ras ILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder)..." 

o 	<> 1:41' 
z): E DECIR: En el párrafo séptimo de la cita de la recepción de obras párrafo 

-1 

.r./o de a parte del considerando: 
...Con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL de INFRAESTRUCTURA N° 

007-2018-GRJ/GRI, de fecha 09 de enero del 2018 se designa el Comité 
de Recepción de la Obra conformado por los siguientes profesionales: 
PRESIDENTE: Ing. DAVID ABEL ZURITA PUENTE- Personal. de Planta de la 
SGSLO, SECRETARIO: Arq. JORGE ORDOÑEZ FLORES - 	Personal de 
Planta de la SGSLO, ASESOR: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA..." 

DEBE DECIR: En el ARTÍCULO PRIMERO de la parte resolutiva: 
.CONTRATO N° 219-2016-GRJ/GGR, de fecha 02/06/2016, se suscribe 
Contrato de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 
REDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, DISTRITO DE CHONGOS 

AJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 303907, de una parte el 
Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSORCIO 

fz, CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
,:iumr?. CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 

CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI 
S.A.C.) (5. AA & SE EIRL.) presentado por sus representantes en común Sr. 
ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN" 

• DEBE DECIR: En el ARTÍCULO TERCERO de la parte resolutiva: 
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"...representante común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI 
SANTIVAÑEZ EDITH BELEN y el Residente de Obra: ING. WILBERT 
SOTOMAYOR GUTIERREZ..." 

DEBE DECIR: En el ARTÍCULO CUARTO de la parte resolutiva: 
"...CONTRATISTA EJECUTOR: El CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado 

por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
CONSTRUCTORES E/RL) (2. EMPRESA EL 
ÁRABE S.A.) (3. CONSTRUCTORA GRUPO 
ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) presentado por su representante 
común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. 
GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN" 

/ RESIDENTE DE OBRA : ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ CIP N° 
Nírl 71254..." 

Que, según lo prescrito por el numeral 201.1) del Artículo 201° de la Ley del 
ocedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, se dispone lo siguiente: "Los 

s material o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
t6Tetroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, z 
pi que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; en 

de menester rectificar el error material. 

Que, en consecuencia, a razón de los considerandos expuestos en la presente y 
con la conformidad del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, resulta 
PROCEDENTE rectificar el error material consignado en la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 234-2018-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 2018, que 
aprueba el Expediente de Liquidación Técnico Financiera Contrato de la obra: 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, 
DISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
303907. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, contando con la visacion de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Sub 
Gerencia de Liquidación y Supervisión de Obras y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; y, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el error material contenido Resolución 
ciaI Regional de Infraestructura N° 234-2018-GRJ/GRI de fecha 19 de junio del 

,8, conforme al siguiente detalle: 

• DONDE DICE: En el párrafo dos de la parte del considerando: 
"...Que, mediante el CONTRATO N° 219-2016-GRJ/ORAF, de fecha 02 de junio 
del año 2016, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, 
DISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
303907, de una parte el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa 
CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA 
SEBASTIAN CONSTRUCTORES E/RL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
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(5. AA & SE EIRL.) Presentado por su representante común Sr. ALIAGA 
ARAUCO ANGEL...". 

• DONDE DICE: En el párrafo tres de la parte del considerando: 
"...Que, según Acta de Recepción de Obra (en base a la RGRI N° 435-2017- 
GRJ/GRI, de fecha 01/12/2017), conformado por los siguientes: Presidente: ING. 
DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de Planta de la SGSLO), Secretario: 
ING. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ (Coordinador de Obra de la 
SGSLO), Asesor: ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA (Supervisor de 
Obra), por el Contratista CONSORCIO SANTA ANA" representante legal Sr. 
ANGEL ALIAGA ARAUCO, El residente de Obra: ING. WILBERT SOTOMAYOR 
G UTIERREZ . . ." 

• DONDE DICE: En el párrafo séptimo de la cita de antecedente párrafo once de la 
parte del considerando: 
"...SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ-
Coordinador de Obra, Asesor: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder)..." 

DONDE DICE: En el párrafo séptimo de la cita de la recepción de obras párrafo 
uno de la parte del considerando: 
"...Con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL de INFRAESTRUCTURA N° 
435-2017-GRJ/GRI, de fecha 01 de diciembre de 2017 se designa el Comité 
de Recepción de la Obra conformado por los siguientes profesionales: 
PRESIDENTE: Ing. DAVID ABEL ZURITA PUENTE- Personal de Planta de la 
SGSLO, SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ-
Coordinador de Obra, ASESOR: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 

RILLOCLLA..." 

NDE DICE: En el ARTÍCULO PRIMERO de la parte resolutiva: 
CONTRATO N° 219-2016-GRJ/ORAF, de fecha 02/06/2016, se suscribe 

%
RIA J‘-5

Contrato de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y -o  
VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, DISTRITO DE CHONGOS 
BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N°  303907, de una parte el 
Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSORCIO 
CAPRICORNIO, conformado por las Empresas 
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL 

ONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. 
A.C.) (5. AA & SE EIRL.) presentado por su 
LIAGA ARAUCO ANGEL..."  

DONDE DICE: En el ARTÍCULO TERCERO de la parte resolutiva: 
21 ,  "...representante Legal Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y el RESIDENTE DE 

OBRA ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ..."  

• DONDE DICE: En el ARTÍCULO CUARTO de la parte resolutiva: 
"...CONTRATISTA EJECUTOR: El CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado 

por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL 
ÁRABE S.A.) (3. CONSTRUCTORA GRUPO 
ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) presentado por su representante 
común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL. 

(1.EMPRESA SEBASTIAN 
ÁRABE 	S.A.) 	(3. 
EMPRESA C.C. CIALMI 
representante común Sr. 
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RESIDENTE DE OBRA : ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ CIP N° 
74254..." 

DEBE DECIR En el párrafo dos de la parte del considerando: 
"...Que, mediante el CONTRATO N° 219-2016-GRJ/GGR, de fecha 02 de 
noviembre del año 2016, se suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra 
"MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VIAS DEL, 
DISTRITO DE CHONGOS BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 
303907, de una parte el Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa 
CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA 
SEBASTIAN CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) Presentado por su representantes comunes Sr. ALIAGA 
ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN...". 

DEBE DECIR: En el párrafo tres de la parte del considerando: 
"...Que, según Acta de Recepción de Obra (en base a la RGRI N° 435-2017- 
GRJ/GRI, de fecha 09/01/2018), conformado por los siguientes: Presidente: ING. 
DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de Planta de la SGSLO), Secretario: 
ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES (Coordinador de Obra de la SGSLO), Asesor: 
ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA (Supervisor de Obra), por el 
Contratista CONSORCIO CAPRICORNIO" representantes comunes legal Sr. 
ANGEL ALIAGA ARAUCO y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BEL EN, 
El Residente de Obra: ING. WILBERT SOTOMAYOR GUTIERREZ..." 

DEBE DECIR: En el párrafo séptimo de la cita de antecedente párrafo once de la 
parte del considerando: 
"...SECRETARIO: Ing. IGNACIO MIGUEL TRUJILLO DE LA CRUZ-
Coordinador de Obra, Asesor: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder). 

n RESOLUCIÓN N° 007-2018-GRJ/GRI, de fecha 09 de enero de 2018, se 
nforma el comité de recepción de obra conformado por los siguientes 

pr fesionales: PRESIDENTE: ING. DAVID ABEL ZURITA PUENTE (Personal de 
lanta de la SGSLO), SECRETARIO: ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES 

(Personal de Planta de la SGSLO), Asesor: ING. MIGUEL DARIO NUÑEZ 
CORILLOCLLA- Jefe de Supervisión de Obra (Consorcio Líder)..." 

DEBE DECIR: En el párrafo séptimo de la cita de la recepción de obras párrafo 
uno de la parte del considerando: 
"...Con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL de INFRAESTRUCTURA N° 
007-2018-GRJ/GRI, de fecha 09 de enero del 2018 se designa el Comité 
de Recepción de la Obra conformado por los siguientes profesionales: 
PRESIDENTE: Ing. DAVID ABEL ZURITA PUENTE- Personal de Planta de la 
SGSLO, SECRETARIO: Aro. JORGE ORDOÑEZ FLORES - Personal de 
Planta de la SGSLO, ASESOR: Ing. MIGUEL DARIO NUÑEZ CORILLOCLLA..." 

DEBE DECIR: En el ARTÍCULO PRIMERO de la parte resolutiva: 
"...CONTRATO N° 219-2016-GRJ/GGR, de fecha 02/06/2016, sé suscribe 
el Contrato de la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 
VEREDAS DE LAS PRINCIPALES VÍAS DEL, DISTRITO DE CHONGOS 
BAJO - CHUPACA - JUNIN", CON CODIGO SNIP N° 303907, de una parte el 
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Gobierno Regional Junín y de la otra parte la empresa CONSORCIO 
CAPRICORNIO, conformado por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL ÁRABE S.A.) (3. 
CONSTRUCTORA GRUPO ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI 
S.A. C.) (5. AA & SE EIRL.) presentado por sus representantes en común Sr. 
ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN" 

DEBE DECIR: En el ARTÍCULO TERCERO de la parte resolutiva: 
representante común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. GERARDINI 

SANTIVAÑEZ EDITH BELEN y el Residente de Obra: ING. WILBERT 
:.SOTOMAYOR GUTIERREZ..." 

DEBE DECIR: En el ARTÍCULO CUARTO de la parte resolutiva: 
"...CONTRATISTA EJECUTOR: El CONSORCIO CAPRICORNIO, conformado 

por las Empresas (1.EMPRESA SEBASTIAN 
CONSTRUCTORES EIRL) (2. EMPRESA EL 
ÁRABE S.A.) (3. CONSTRUCTORA GRUPO 
ALIAGA S.A.C.) (4. EMPRESA C.C. CIALMI S.A.C.) 
(5. AA & SE EIRL.) presentado por su representante 
común Sr. ALIAGA ARAUCO ANGEL y la Sra. 
GERARDINI SANTIVAÑEZ EDITH BELEN" 

RESIDENTE DE OBRA 	ING. WILVER SOTOMAYOR GUTIERREZ CIP N° 
71254 " 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 234-2018-GRJ/GRI de fecha 19 de 
junio del 2018. 

ARTÍCULO TERCERO.- HACER de conocimiento la presente Resolución, a la 
Gerencia Regional de Infraestructura; Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, al Órgano Regional de Control Institucional; Oficina Regional de Desarrollo 
Institucional y Tecnología de la Información; Oficina Regional de Administración y 
Finanzas y demás Unidades Orgánicas que por la Naturaleza de sus funciones tengan 
inherencia en el contenido de la presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ING. ALFREDO POMA SÁMANEZ 
Gerente Regional de Infraestructura 

láltslálÉraNc> REGIONAL JUNIN 
GOBIERNO REGIONffl t. JUNIN 
Lo quo trans trIbo a Ud. para su 
codal:11~mo y finas pertinentes . 
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